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DISPOSICIÓN

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
DISPOSICIÓN N° 024/20
FORMOSA, 31 de Julio de 2.020

VISTO:

 Los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros.: 
260/20, 297/20, normas complementarias y cctes., 
suscriptas por el Poder Ejecutivo Nacional; y el Decreto 
N° 100/20 dictado en consecuencia por el Gobernador 
de la Provincia de Formosa en acuerdo de Ministros; y,

CONSIDERANDO:
 Que, por el Decreto N° 260, de fecha 12 marzo de 
2.020, se amplió en nuestro país la Emergencia Pública 
en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el 
plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia declarada 
por la Organización Mundial de la Salud. (OMS);
 Que, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
297, de fecha 19 de marzo de mismo año, se adoptó, en 
el marco de la referida declaración de pandemia, y en 
atención a la evolución de la situación epidemiológica en 
Argentina del CORONAVIRUS-COVID 19, una medida de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 
estableciéndose que las personas deban permanecer en 
sus residencias habituales, con el fin de resguardar la 
salud pública;
 Que, el Decreto N° 100/20 del Poder Ejecutivo 
Provincial, en función a las referidas normas del 
Gobierno Nacional, ha adherido e implementado 
diferentes medidas tendientes a prevenir y mitigar la 
propagación de la situación epidemiológica causado por 
el Coronavirus (COVID-19);
 Que,mediante las Decisiones Administrativas 
tomadas en la órbita de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Nación, en función a los referidos 
instrumentos, se establecieron las actividades que 
revistieron carácter esencial,paralizando toda actividad 
económica no esencial para frenar la propagación del 
coronavirus;
 Que,habiéndose constatado que con motivode la 
pandemia, tanto la administración pública provincial, 
como los sectores dedicados a la extracción forestal, 

como así también de la industria maderera vieron 
interrumpidas sus actividades, generando un escenario 
de disminución de la capacidad de producción, 
resultando necesario dictar una prórroga de la fecha 
cierre de los Permisos autorizados por la Subsecretaria 
de Producción Sustentable, correspondiente al ciclo 
forestal 2.019/20, con el fin de garantizar los procesos de 
abastecimiento de las mencionadas empresas 
industriales, cuyas Pymes, son generadoras directas de 
mano de obra genuina;

Que, no existen objeciones para el dictado del 
pertinente acto administrativo;

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PRODUCCION SUSTENTABLE 
DISPONE:

 
ARTICULO 1º: PRORROGASE, la fecha de cierre de los
   Permisos de Aprovechamiento Forestal 
denominado Integral autorizados por la Subsecretaria de 
Producción Sustentable como ANEXO I de la presente, a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial y por el plazo 
de TREINTA (30) días hábiles de acuerdo al 
Considerando precedente.

ARTICULO 2º: APRUEBESE el ANEXO I (Nomina de
   Permisos Integrales Autorizados), como 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE, a la Dirección de
   Registro, Control y Fiscalización, a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
precedente, adoptando todas las medidas en el marco de 
las respectivas competencias facultades.-

ARTICULO 4º: REGÍSTRESE, notifíquese, tomen
   conocimiento quienes correspondan para 
su estricto cumplimiento. ARCHIVESE.

ING. OSVALDO ALEJANDRO GARCIA
Subsecretario de Producción Sustentable
Ministerio de la Producción y Ambiente

(2/2)
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RESOLUCIÓN

MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDAS Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS
RESOLUCION N° 38/20
FORMOSA, 20 de Julio de 2020

VISTO:
 El Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
605/2020 del Poder Ejecutivo Nacional,  y la Resolución 
General 35/2020-DGR, y; 

CONSIDERANDO: 
 Que, por la norma mencionada, el Gobierno 
Nacional estableció que la medida de  “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio, a los fines de proteger la 
salud pública ante la emergencia sanitaria causada por el 
virus COVID-19” se extenderá hasta el día 2 de Agosto 
de 2020 inclusive;
 Que por las circunstancias expuestas, deviene 
procedente prorrogar la feria administrativa, fijada en la 
Resolución General N° 35/2020-DGR, hasta el 
02/08/2020; 
 Que ha sido consultada la Subdirección de 
Jurídica y Técnica de esta Dirección;
 Que, la presente se dicta en uso de las 
facultades y prerrogativas conferidas por el artículo 6º y 
demás concordantes del Código Fiscal de la Provincia -
Ley 1.589- y sus modificatorias; 
 Por ello: 

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: PRORRÓGUESE la Feria Administrativa   
  ordenada  por Resolución General N° 
35/2020-DGR, hasta el día 02/08/2020 inclusive, con los 
mismos alcances y efectos allí dispuestos. 

ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, Comuníquese, Publíquese
   en el Boletín Oficial  de la provincia. 
Cumplido. Archívese.

C.P MARIELA C. ARIAS
DIRECTORA

Dirección General de Rentas 
 Formosa

EDICTOS

El Juzgado Civil y Comercial Nº2 de la Primera 
Circunscripción Judicial de la Provincia de Formosa, sito 

en la calle San Martin Nº 641, Primer Piso, de esta ciudad 
de Formosa, Juez de tramite Dra. PEREZ GREPO, 
CLAUDIA FABIOLA, Secretaría a cargo de la Esc. Olga 
Noemí Gómez García, en autos: “RAMIREZ SOSA, 
ELODIA S/ Juicios Sucesorios (AB INTESTATO), 
Expte. Nº 965/16, que tramita ante este juzgado, 
DECLARA ABIERTO el Juicio Sucesorio de la Señora 
ELODIA RAMIREZ SOSA, DNI N° 93.773.632. 
Publíquense edicto por el termino de UN (1) dia en el 
“Boletin Oficial” (Art. 2340 C.P.C. y C) y  por TRES (3) 
días en un Diario local (Art. 734 del C.P.C.C), citando a 
herederos y acreedores por TREINTA (30) días. 
Formosa, 17 de Febrero De 2019. Dra. Olga Noemí 
Gómez García – Secretaria. (11214). (3/3).-

***

El Juzgado Civil y Comercial Nº 5 de la Primera 
Circunscripción Judicial de la Provincia de Formosa, a 
cargo de la Juez Dra. BRENDA ZARACHO DE DEL VIGO, 
secretaría a cargo de la Dra. ALICIA AIXA AMAD, sito en 
calle San Martín 641, piso 2° de esta ciudad, cita a la 
demandada Sr. CESAR LUIS BELTRAMINO, DNI N° 
14.202.744, para que en el término de CINCO (5) días 
comparezca a tomar intervención y ejerza las defensas 
que por Ley le corresponde en los autos: “SCELZO 
DIEGO ANGEL C/ BELTRAMINO CESAR LUIS S/ 
JUICIO EJECUTIVO” (EXP Nº 286/18), en trámite ante 
éste Juzgado, bajo apercibimiento de nombrarle al 
Defensor de Pobres y Ausentes para que lo represente en 
autos.- A tal efecto publíquese edictos por un (1) día en 
un diario local de mayor circulación y en el boletín Oficial 
de ésta ciudad (Cfr. Arts. 145 y 528 inc. 2° del C.P.C.C.).- 
Formosa, 20 de Julio de 2020.- Alicia Aixa Amad – 
Secretaria (Rec. 11222) (1/1)

AVISO

DIAGNOSTICO
SAN CAMILO S.R.L.

ACTA Nº 9
APROBACIÓN DEL BALANCE 2017 Y APROBACIÓN DE 

LA GESTIÓN DEL SOCIO GERENTE
Y RENOVACIÓN DEL MANDATO

En la ciudad de Formosa, provincia de Formosa a los 26 
días del mes de julio de 2018, siendo las 19 hs. Se reú-
nen: los Sres. LUIS EDUARDO QUINTANA Y HORACIO 
WALDEMAR ROJAS ARANDA; socios de la firma 
DIAGNOSTICO SAN CAMILO S.R.L., en la sede social sito 
en la calle José María Uriburu nº 3870 de esta ciudad, 
con el fin de tratar el siguiente orden del día. 



BOLETÍN OFICIAL N° 11.56506

4.- Renovación del mandato del socio gerente. 
En referencia al cuarto punto del orden del día, el socio 
LUIS EDUARDO QUINTANA manifiesta su conformidad 
respecto a la actuación del gerente durante el mandato 
ejercido, proponiendo su continuidad en el cargo por el 
plazo de tres ejercicios mas, que comprendería desde el 
3 de marzo de 2018 y culminaría el 3 de marzo de 2021. 
El Sr. HORACIO WALDEMAR ROJAS ARANDA, se mani-
fiesta afirmativamente, quedando aprobado dicho punto 
del orden del día. 
No habiendo más puntos que tratar a las 21 hs se da por 
finalizada la asamblea, firmando al pie los socios presen-
tes.

Luis Eduardo Quintana
Horacio Waldemar Rojas Aranda

DIAGNOSTICO SAN CAMILO S.R.L.

APROBACIÓN DEL BALANCE 2018 Y
CONSIDERACIÓN DE LA GESTIÓN DEL

SOCIO GERENTE

En la ciudad de Formosa, provincia de Formosa a los 26 

días del mes de julio de 2019, siendo las 19 hs. Se reú-
nen: los Sres. LUIS EDUARDO QUINTANA Y HORACIO 
WALDEMAR ROJAS ARANDA; socios de la firma 
DIAGNOSTICO SAN CAMILO S.R.L., en la sede social sito 
en la calle José María Uriburu nº 3870 de esta ciudad, 
con el fin de tratar el siguiente orden del día.
3- consideración de la gestión del socio gerente. 
Con respecto al tercer punto del orden del día al socio 
HORACIO WALDEMAR ROJAS ARANDA, quien fue desig-
nado mediante acta Nº 9 de fecha 26 de julio de 2018 y 
con mandato vigente hasta el 3 de marzo de 2021, 
GERENTE de la firma DIAGNOSTICO SAN CAMILO 
S.R.L. detalla a continuación su gestión durante el pre-
sente periodo. Al finalizar el mismo, el socio LUIS E 
QUINTANA manifiesta su aprobación. Quedando de esta 
manera el tercer punto del orden del día aprobado. 
No habiendo más puntos que tratar a las 21 hs se da por 
finalizada la asamblea, firmando al pie los socios presen-
tes

Gonzalo Taboada
Horacio Waldemar Rojas Aranda
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LICITACIONES
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